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Lea aeaeripidanae, euyo pajo te adelantado, ee e» 
6oitar4a en te Bnbdlreceión del Hoapicio Provincial, 
dta en dicho Establecimiento, Pignatelli, núm. 99; 
leuda deberá dirigirte toda la eorreepondeneia edad 
atetrativa referente al Bolrti*.

Lea de fnera podrán hacerse remitiendo el beporta 
W 6lr» postal o Letra de fácil cobro.

Laa tartas que eontengan valoree deberán ir certia 
«Me y dirigidas a nombre del citado Subdirector 

^e< números que se reclamen después de transen 
trides cuatro días desde su publicación, sólo ee ser 
vhán al precio de venta, o sea a 35 eéntimnw lw 
<eé ale aorviants r e <1 loe da enterierea

«aicCToa 3» l o s AJunaaoB
#aW» efceetiw per cada palabra. A| 

ni eeKe k ó v U de 91 eéntiaee per eatií

Leo annncíM ebllgados al pago sólo w ineerterte 
previo abone e enando haya persona en te eapiUl tu» 
responda de ésta

Lee ineercienee m eolieitarán del Excmo. Sr. ©ober 
«ador, por oí ció; exceptuándose, según está preve 

"eido te» del Excmo. Sr. Capitán general de te Región
A todo recibo de anuncio acnmpalará un ej«pte» 

del BolfSíe respectivo como comprobante, tiende 
oigo loe demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que e un eo|o ejem
plar, que se eolioitará en el oíaio de remielón del 
triginal, loa Centros oficiales.

kl le4«»Mi Ofieiti <e hala de venta ubi* 
eraete <e) Maewiai»
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ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Isa leyes obligan en la Península, islas adyac. -tus, Canarias y te
rritorios de Aírica sujetos a la legislación peninsular, a loa veinte días 
. Ptomnlgaoión, si en ellas no so dispusiese otra cosa. (Código 

Olyil).
Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 

2Pvílnoi* desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro 
2^'"e.ePaé8 para los demás pueblos da la misma i rovincia. (Ley de 3 
»• noviembre de 1887).

__ ^ARTE OF1 .
C « r?1 • 0011 Alfonso XIII (q. D. g.), 
b. M. la Reina. Doña Victoria Eugenia, Su Alteza 
Real el Príncipe de Asturias e Infantes y demás 
personas de la Augusta Real Familia, continúan 
ein novedad en su importante salud.

(Gaceta 2 julio 1930.)

SECCIÓN PRIMERA

Ministerio de ia Gobernación
REAL ORDEN

Nú ni. 658.
Excmo. Sr.: El iconsideráble desarrollo- que du- 

lante estos últimos años ha alcanzado en España 
*a hicha contra el paludismo, bajo las normas 
'E la Comisión Central encargada de combatirle. 
J1a sido cauisa de que muchos Médicos, no depen- 
(hentes de la citada Comisión, se hayan especia
lizado en la materia regentando Dispensarios anti
palúdicos en la actualidad, unos dependientets de 
'las Diputaciones y otros de los Municipios, sin que 
en muchos caso-s reciban por -ello retribución al
guna de estas Corporaciones y sin (¡ue ni siquierí' 
posean un título acreditativo de su -capacidad, a 
pesar de la eficacia, -bien notada, de '.su colabora
ción en el com'b'ate de la endemia pailúdica. Justo 
es, pues, que en determinadas circunstancias y 
como prueba del interés que la utilidad de sus 
trabajóos inspira a la Comisión Central Antipa
lúdica, se provea a esos Médicos de un ticuió de
Médico agregado de la Lucha contra e! paíu- I 
dismo. |

y Inniedixtimente que loe «eúor«B Aloxldes y Seoretarioe reciban «ota 
i bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán qno a s fije nn ejemplar en el eitio <e 
Y aoetambre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.
* Los Sroe. Secretarios cuidarán, ’i^jo su más estrecha responiebill- 
t dad. de conservar los números de jete Bo l e t ín , coleocionadoa ^de- 
♦ nadamente para su encuadernación, que deberá venficaree al final 
’ de cada semestre.

En t»u consecuencia,
S. M. el ■Rey (q. D. g.) ha tenido por conte

niente disponer:
l .° Que se cree el título de Médico agregado 

a la Lu-Cha antipalúdica. , , .
2 ." Para poseer este titulo será necesario qu< 

el solicitante acompañe un certificado acredita
tivo de haber hecho estudios de la especialidad, 
bien en la Escuela de Navalmoral de la Mata, o 
en un Instituto provincial de Higiene en que se 
den. con regularidad, cursillos de esta natura
leza. . .

Haber dirigido un Dispensario Antipaiumco 
cúando menos un año.

Un informe 'favorable del Inspector provincia! 
de Sanidad respectivo y del Médico oficial de la 
Ccmisión Central, si le hubiere en la provincia.

3 ." El título de Médico agregado a la Lucha 
ai tipalúdica se isolicitaiá de la Dirección general 
de Sanidad, por conducto del Inspeot^r pr'.>\ incid 
de Sanidad correspondiente.

I 4.r- La, y-sesión dt este IHuh- será conside
rada como i.i: mérit.) tn los concursos pará pl.í- 
zas de InsiKetores murJcipales de Sanidad en Lis 
provincias palúdicas.

5.0 Las Diputacioneis provinciales y los Ayun
tamientos en que residan estos Dispensarios pro
curarán consignar en sus respectivos presupues
tos una gratificación anual para los Directores de 
ellos. ,

■ Ja i qué tengo el honor de comunicar a V. E. 
para su conocimiento y demás efectos oportu
nos. Dio-s guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
21 de junio de I930.—Marzo.

• Señor Director general de Sanidad del Reino. 
(‘‘Gaceta" 27 junio 1930.)
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í •
Ministerio de Estado namierrto de los diversos siervicios postales in- 

tern^cioiiTajlles.

Convenio Postal Universal, con su Protocolo final 
y mn Reglamento de ejecución del mismo y su 
Protocolo final, así como unas Disposiciones 
relativas al trasporte de correspondencia por 
vía aérea y un Protocolo final de las mismas.

, Afganistán, la Unión del Africa del Sur, Alba
nia, Alemania, los Estados Unidos de América, el 
conjunto de las. Posesiones Insulares de los Estados 
Unidos de América, otras que las islas Filipinas, las 
islas Idlipinas, la República Argentina, la Confede
ración de Australia, Austria, Bélgica, Colonia del 
Congo belga, Bolivia, Brasil, Bulgaria, Canadá, Chi
le, Qhina, la República de Colombia, la Repúbica de 
Costa Rica, la República de Cuba, Dihaímarca, la Ciu
dad Libre de Dantzing, la República Dominicana, 
Egipto, Ecuador. España, el conjunto de las Colonias 
españolas, Estonia, Etiopía, Finlandia, Francia, Ar
gelia, las Colonias y los Protectorados franceses de 
Indochina, el conjunto de las demás Colonias france
sas, el Reino Unido de laGran Bretaña e Irlanda del 
Norte, Grecia. Guatemala, la República de Haití, el 
Reino de Hcdjaz y de Ned'jde y dependencias, la Re
pública de Honduras, Hungría, India británica, Irak, 
Estado Libre de Irlanda, Islandia, Italia, el conjunto 
de las -Colonias italianas, Japón, Chosen. el conjunto 
de las demás Dependencias japonesas, Letonia, la- 
República de Liberia, Lituania, Luxemburgo, Ma
rruecos (a excepción de la Zona española), Marrue
cos (Zonai española), Méjico, Nicaragua, Noruega, 
Nueva Zelanda, la República d-e Panamá, Paraguay. 
Países Bajos. Indias neerlandesas, las Colonias neer
landesas en América-, Perú, Persia, Polonia, Portu
gal. las Colonias portuguesas de Africa, las Colonias 
portuguesas de Asia y Oceanía, Rumania, la Repú
blica de San Marino, la República del Salvador el 

1 erntorio del Sarro, el Reino de los Servios, Croatas 
y Eslovenos,, Siam, Suecia, Surca, Checoeslovaquia, 

I unez, I urquía, Unión de las Repúblicas Soviéticas 
Socialistas, Uruguay, el Estado de la- Ciudad del Va
ticano y los Estados Unidos de Venezuela.

Los infrascritos, Plenipotenciarios de los Gobier
nos.de los países arriba enumerados, reunidos en Con
greso, en Londres, en virtud del artículo 12 del Con
venio Postal Universal ajustado en Estocolmo el 28 
de agosto de 1924, de ccUmún acuerdo y a reserva de 
ratificación, han revisado dicho Convenio, conforme 
a las disposiciones siguientes:

TITULO PRIMERO
De la Unión Postal Universal.

CAPITULO I
ORGANIZACIÓN Y EXTENSION DE LA UNION 

Artículo 1.
CoiistthAción de la Unión.

Los paésies entre los cuáles se celtebra el pre- 
scúte Convenio forniairán, baj-o la dieno-mi naci ón 
-d/e Unión Po-s!tM Universal,. u'n -solo terriltorío 
postal paia el cannbio tecíproico de correspon
dencia. La Unión Postail tiene por o-bjeto, igual 
utortte^ aseguran- lia oírganiza-ción y e! perfeccky-

Antícuíó 2.
Nuii&s adhesiones.—ProcedUniento.

Ibdb país -sierá admitido, en todó tiempo, para 
adheTinse al Conviemio. La sioli-citud de adhesión 
deberá ser notificada por vía diplomática, al Go
bierno -de illa ConfedéTa-ción Suiza y por éste a los 
Gobier.nosi de todo-s 'los- países de la Unión.

Artículo 3.
Convenio y acuerdos de lo Unión.

El .se-rviciilo de -cortiesponid'encia s-e regirá por 
la's disposicion-es -del Convenio.

(Jtnos servicios, principalmente los de cartas v 
cajas 'c o íd declaración de valoir, paquete.-» po-stalesi, 
gii-o postal, transferenicias, efeótos a cobrar y 
subscripciones a periódicos y publicacionies pe
riódicas, serán obj-eito de Acuerdo entré los iiaí- 
eiés de lia Unión.

Estos Acuerdos serán obll iga torios sola mente 
para ios paísies adheridos a los mismos.

La adhesión a alguno o a varios de estos Acuer
dos se someterá a la-s disposiciones del articulo 
precedente.

Artículo -.
Reglahnento de ejecución.

Las Administraciones de la Unión fijarán, de 
común acuerdo, erg los Reglameatos de ejecu
ción, la-s, medidas dé orden y detalle necesarias 
páila Ja ejecución del COnvemó- y de los Acuerdos.

Artículo 5.
Tratados 3/ Acuerdos especiales—Uniones estrechas.

1. Los países de la Unión tienen el derecho 
de mantener y celebrar Tratados, asi como de 
mantener y establecer uniones más estrechas con 
el fin de reducir'los portes o introducir cualquier 
otra mejora en la-s- relaciones postales.

2. Las Administraciones quedan, por su parte 
autorizadas para ceiebra-r entre ellas los acuerdos 
necesiarios rielativos a cuestiones que no afecten 
ai conjunto de lia Unión, a reserva de no intro
ducir -en ellos- diisposticiiones- memos beneficiosas 
que las consignadas- 'eln las- actas -de la Unión. 
J'ddran, espe-ci alimente, lentenderse entre si para 
la adopción de portes reducidos, dentro de una 
zona limítrofe.

Articulo 6.
Legislac¡ón interior.

Las -estipulaciune-s -del Convenio- y Je los 
Acuerdbs, de la Unión 110 introducen 'alteración 
ailgulna en Ja legisíacián de -cada país en todo 
aquello que no esté previsto expresamente en 
es'tfa-s Actas.

Artículo- 7.
Relaciones excepcionales.

Las Adminjs'traici-ones que sostengan servicios 
en territorios -no comprendid'os en la Unión, es- 
tairan obligadiUs a servir de Inter mediar ¡ay a las 
demas Adlminfetraicitob La» d-ispdsiciones del 
Convenio y de su Regllamento sie aplicarán a es
tas qelaci-o|n¡eis exo'e-pcioii'alies.

M.C.D. 2022
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Artículo 8. .
Colonias, Protectorados, etc.

Sie co'nsii'dera'rán como íorniando un siolo país 
o una- isplla Administración de la Unión, según el 
daisfo, a liois cfiectos diel Convenio y de los Acuer- 
dqs, en ¡lo quie se refiere especialmente a su de- 
rechol tai voto en los Congresos, en las Conferen- 
cilais y en el ínter valí o de las reuniones, así como 
a isu contribución a los gasltos de la Oficina inter- 
na'cional de la Unión Postal Universal:

1 .—El conjunto de las posesiones insulares de 
lols Estados Unidos de América; otras que las 
i'sllas Filipinas, comprendiendo Hawai, Puerto Pi
do, Guaní y las islas Vírgenes de los- Estados 
Unpdó.S) de América.

2 .—Las islas Filipinas.
3 .—La Coloni|a del 'Congo belga.
4 .- El conjunto de lias Colonias españolas.
5 .—Argelia.
6 .—Las Colonias y Protectorados franceses de 

la Indochina.
7 .—El conjunto dé las demás Colonias fran

cesas.
8 .—El conjunto de ias ColonÍM italianais.
9 .—Chosen.

, lo.—El conjunto de las demás dependencias 
japonesas.

11 .—Indiias neeirl anide sas.
12.--Las
I3.—Las 

, 14-—Las 
nía.

Coiloinias .neenantiesas en Africa. 
Coiloniag portug-iie'üas del Africa ;y 
Cxdoniais portuguesas de Asia y Oce

Artículo 9.
i erritorios de la Unión.

Se conisiideiran como pertenecientes a la Unión
1 ostlail Univiersal:

a) Gis Oficinas de Correos establecidas por 
países de la Unión en países extraños a la Unión.

1>). El Principado de Liecntenstein, ccuo de- 
pendiiente de la Administración de Correos de 
Suiza.

c) Lais islals Féroe y la Groenlandia, como 
parte integrante de Dinamarca^

■1) . Las ])oscsiones españolas de la costa sep
tentrional de Africa, como parte integrante de 
España.

ie) Los valles de Andorra, como servidos por 
la Adminisitraoióin de Correos! cu paño! a y la Ad- 
mi'ni oración de Correos francesa.

‘I) El IVíncipado de Mónaco, coma depen
diente de la Administración de Correó" de Fran 
cia.

g) Wlalfisch-Bay, como par. e integrante de 
la Unión de Africa del SuV; Basutolandia, coma 
depon diente de la Admimstracn n de Correes de 
la Unión dél Africa dél Sur.

Artíaulo lo.
Arbitrajes.

1. En casó de disientimieinto. entre dos o más 
miieinbros de da Unión, respecto a la interpreta
ción del Convenio y de los Acuerdos, o a la res
ponsabilidad que se derive para una Administra- 
■oión .de la aplicación de estas Actas, la cuestión 
debatida «sie reisollveirá por juicio arbitral. A este 
cf/ecto, caída una de las Admin.islt'racione's disi
dentes elegirá a otro miembro clie la Unión que

no esté initieresado directamente en d asunto.
En el caso de que una de las Adminals'tracioneb, 

en deisaederdo, m. diera estado a una proposición 
de arbitraje en el plazo de .mis ums.es o de nu^e 
me.sies paira los países alejados, la ( Xicimi I n 
nació nial» ateniéndo se a la demanda que pae 
■se lie haga," podrá gestionar, a isu vez, la desigim- 
■ción de un árbitro, por parte de la Admimstu 
dón icontumaz, o designar uno de oficio poi .1 

^j.11 La decisión de los árbitros se adoptara pot 
mayoría absoluta de votos. . ,

( En caso de empate, los arbitros, elegirán 
para decidirla cueistión otra Administración igual
mente desinlüere-sada en el litigio. ..

A falta die un acuerdo en la elección, esta Ad
ministración isie-rá designada, por la Onañila Intm- 
nlacionál. entine los miembro'S de la l morí no pi"- 
nueis'tos por las árbitros.

4. Los árbitrio.s no podran ser desigaiados 
fuera de las Admbifiisltfaáo^ que ejecuten 
Acuerido que provocará el litigio.

Antículo 11.
Separación de la Unión.—Cese en la participación de 

los Acucaos.
Cada parte cónitrabante tiene la falctiil^ad ;de 

retirarse de la Unión o cesar en su participación 
qu los Acuerdos mediante, aviso, dado con un 
año de anlticipación. por SU Gobierno ai Golneino 
de la Confed'eiraicióln Suiza.

. CAPITULO 11
CONGRESOS.—CONFERENCIAS.—COMISIONES

Artícullo 1,2.
Congresos.

1 . Los delegados de lois países de la Unión 
s|e neunirán en Gongneslo, a más tardar, cinco 
años después de la entrada en vigor de lias.Actas 
del Congreso precedente, -coln él fin de revisarlas 
o, 'si procede, completarlas. ,

Cada p'aíis 'Sie hará Representar ien d Congreso 
por uho o varios delegadosl Pie|mpidtelnciah-ios, 
iirovisto's, por su Gobierno, de los poderes n'ece- 
sialriiols. Podrá, en caso de nieoésidad, hacerse re- 
phelsientar por la Delegación de 'Otro pars. Sin 
embargo, queda -qntendido que una Dellegacion 
no podrá encairganse más que de la representa- 
cióhi de dos paílses, indlu» del que primeramente 
la acre di tais e. . z ,

E'n las deliberaciunes, cada país duspoindira (ie 
un «Olio voto. .,

2 Cada Congreso fijara el punto de reunión 
del Oc'ngresio isiguienlte. Este slerá convocado por 
iniciativa dél Gobiermo del país en que aquel deba 
cdlebirarsie, previa inteligencia con la Oficina In
ternacional. Dicho Gobierno Se encairga.ra ani
mismo, de notificar a todc^s IoíS 'Gobierne* de los 
jiiaíses dle lia Ulnión. HaiS .resiolucuones adoptadas 
por el Congreso.

Articulo 1¿.
Ratificacioiies.—Entrada en ■vigor y duración de las 

Actas de los Congresos.
Laisl Actas de los Congresos se raltificaran lo 

más pronto posinle. y las ratificaciones s-e comu
nicarán al Gobjtenn.0 del país, sede del Oongieso,
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y por esite Goibiienno a los 'GoWeniios de líos países 
cóin'tratíuniteLs.

b-ii casio <le qitc ipiia o tenias de lals Piarties 'Cb.n- 
trataMes tio ratifioarain ailguna de las Actas fir- 
niadias por ellas., éstas no serán, por este hecho, 
menois válidas pjarfa lo’S Estados Que iPak hubie
ran ratificado.

Justáis actas iste ]toindrán en ejecución sinndtá- 
meanneinite y tendrán la misma dtmacióih

A partir dle IPa flecha fijada pana la entrada en 
vigor (lie las A alais adoptadas por iiiii Gc^ngreso, 
'jucidaran deirogad'ais todas las Actas del Congre
so aurterioT.

.\rltículio I4, 
Congreso^ extraordinarios.

Se celebirara un Congreso ¡extraordinario', pre
via inteligencia con la Oficina Intermcfonal, 

. siempre que la petición ¡se fion-muile' o apruebe, 
cuamdo meinois, por dos tercios de los países co.n- 
t ratalnlteis.

Las regláis dídtiadais por los arlícuilos 12 y 13 
serán aplicables a lals Delegacioneis, a lals deli- 
beiracioinies y a las Aota|s de los ,Conigreis|o's exitra- 
ordinarios.

Antícuilo I5.
Re(ila\menlo de los Congresos.

(. ada Congrieiso acordará el Reglannenito nece
sario para isus trabajos y del i be rae iones.

Articulo 16.
Conferencias. .

Podrán miiniirlgie Conferencias, enca.rgadas del 
examen <l|e cuejsltioneiy puramei^e administrati
vas, .siempre qiuc lo isiohciten. cuaimdo menos, dos 
tercios de liáis Axlminisitraciones de lia Unión.

Se convocarán, previa inteligencia con la Oíi 
ciña Internacipnal. •

Las Coniferenciais acordarán su Reg-lamento.

Articulo I7. 
Comisiones.

Las Comi'sioneis encarga las por un Congreso 
o Conferencia, del estudio de una o varias cues
tiones determinadais, se convocarán jior la Oficina 
Intenn'acion'ai], previa intcligcicia. si Ua lugar, 
con la Administración del país en el cual estas 
(Amisiomeis deban reunirse.

-CAPITULO 111
PRO POS rCRINES EN EL INTERVALO DE LAS REUNIONES 

Ariícu’-O 18.

Prese litación de proposiciones.
En el intervalo de 'as reuniones tóda Admi- 

nistraciém tendrá cii derecho Je dirigir a las de
más Administracionies, por mediación de la Ofi
cina Internacional, proposiciones relativas al Con
venio, isu Reglamento ) sus Prutocolof finales.

, Se concede el mismo derecho a las Almihistra- 
cion-es de los países- pa-Ticipant.'- le Rs Acjcrdcs 
en lo rielativo a estos Acitehlos, sus Replamenlos 
\ isuis Prioto-ooillolsi fina1 es.

Para ser admitidas .1 cle-libcracj.'in, todas las !>ro- 
j)o.sicio-mes presentadas por una Administración tn 
el inüerviatoide la-s reuniones habrán de estar api -

yadas, cuando memos, por otras dos Administra
ciones. Estáis proposiciones quedarán sin curro 
cuando 1-a Oficina luternm ional no. reciba, al pro
pio tiempo, él número necesario de declaraciones 
de apo5a>.

Artículo I9.
Examen de proposiciones;

, 'Joda propois'icic'm -se ¿someterá al proce'diniiento 
siguiont-e:

Se dejará a la-s A.dminisittec.iofn¡e-s un pl.izo de 
-siete-miesiesi para examinar lia propdsieiéin v trans
mitir a la Oficina Iint'arnacion'al sulsi observa:! nre-, 
si procediere. No se admitirán las enmiendas.

La Oficina Interna-oionail cuidará de rieunir las 
nelsipuelsita/s y comu-mcarlas y las Administració
n-es, linvitándloilias a pnonunciaris-e en. ])-ro o en -con- 
í‘ra. Se -con-sideriará que isie abstiieinen aquéllas que 
mío hayan Vransmitido -su voto en un plázO de 
sieiti niéses. Los plazos, mencionados .sé contarán 
a partir elle la fecha tile las circ'iría-res de la Oficina 
Internacional.

Si la propoisiición sie refiere a un Acuerdo, a su 
Reglamento o- a sus Protocolos fi-nale-s, isóíb las 
.Vdlmi'nñ-itTiaciones que sé hayan adherido a este 
Aciterdo podrán participar en las operacion-es in- 
di-cad-a s am be r i <>r m e^n be.

Antícuilo 20.
Condiciones de aprobación.

1. Pama ls,er ejecutivas l-a-s proipo-siciomies de- 
/hierán. teuniir:
ji) La unan-i ni idá-d de votos isi isie trlataira de 

añadir nuevas dit-iyo-sicituneis o dé- modificar lais 
(lisj.'osic-io-n-eis de los títulos I v II y dé los Ar- 
tícub)® 32 a 36. 52 a 57, 59 a 6Í , 63 a 66. 68 a 81। déi C.onivenno. de todlos los- articuláis de isu Pro

! tocolo fiima!, rasí comio de los artículios 1. 5, 16, 60.
72 Y 93 'fi'6 P-eglanTen-tíy y de todlds los de su 
P-roto-colo final.

IL Dos tenciosi de tos votos si se trata-a de 
la modific/aaión dé otras disposicion-es que ro 
sean. Jais m-en-aion-adais en -el párrafo precedente.

c) La -mayoría absoluta si .se tratara de inter- 
• pretair lialsi 'dispo'sicioinios- deil Convenio, dé su Pe- । gilaineidtq y de su-s Protocolos finatos-, salvo el 
! caisoqlé litigio que haya, de'.someterse al arbitraje । prieviisito len -el airtículo lo.

2. Ijois Acuerdos fijarán, lals- condiciones a las 
cualeis isie suliordinará la 'aprobación dé las prc- 
posucionieis efue les conciernan.

Artículo 21.
Notij icación de las resohicione's.

Lats latlliiciione’s y moídificaci-onéSi que se intro- 
-duz'can en el .Con venio, en los Acuerdos v en los 
Protocrdois finailés de esta-s Actas, se sancionarán 
por una declaración diplomática que el Gobierno 
de la Confederación suiza 'sé encargara de for
mular y transmitir, a solicitud de la Oficina Inter
nacional, a los Gobiernos de los países contra
tantes.

La-s adicionas y modificaciones introducilas cu 
; :os Reglamentos y en sus Protocolos finales se । harán coinatlar po'r notificación a las Adminis- । 'idci-inC'- ])0ir la ( tíicina Lmtemari.'.mal. Jguálmcn’.e । se piexcederá con las interpretaciones previstas 

bajo la letra c) del artícuio anterior,
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sierá váilitllo isi rio 'hubiera sidio 'efectuado con los ' 
siellós die iconrecis' y isegúm la 'tarifa nl-e! país en cu- 
ya's aguas1 Se h'allfcüi'íi el buqii'e.

Articulo' 47.
Franquicia postal,

1. listará exenta de todo, po-rte. ‘la cornespon- 
clen'cia relativa al 'servicio postal cambiada entre 
las Aidministraciones de Oonreois entre estas Ad- 
milnilsltiracionies y la Oficina interniaciona-l, entre 
'las Oficinas de Arreos de los dos países de la 
Unión, eirtre estas Oficinas y las Administrateio- 
nies, 'así como aquella cuyo tralnisporte en fralnqui- 
cía se halle pteseirito expresamente en las dispo- 
'.sicio|nes 'del Convenio, de los Acuerdos y de sus 
R'egí ame utos.

2. Al excepción de los envíos gr'avádos con 
neembolso, la correspo'ndencia destiniada a los pri- 
.sioneros de guerra o expedidla por ellois estará 
igualmente exenta de todo porte, tanto en los. 
países de origen y destino como en. los países in
termediarios

De la miisima exención 'disfrutará la correspon- 
'dencia rellativa a lo's prisioneros de guerra expe
dida o recibida, seia diirectamente, seaJ a título de 
intermediario, por las Oficinas de información que 
•se e>stablezca|n eventualmente para estos personas 
em países beligeranteis o en ¡yaíscs neutrales que 
hayan acogido be ligera ntes len 'su territorio.

Los 'beligerantes acogidos o internados en un 
país inieutral estarán asimilados a lo's prisioneros 
1 e gu-erria; propiamente dichos, en lo que se refie-
1 ( -i <1 aplicación de las disposiciones anteriores.

Artículo 48.
Fales idie respuesta,

« '^d>®riderán valc's de 'respuesta e>n los países 
<lle la Unión.

I'-I piecio de la venta se fijará por las Adminis- 
'lacioitos interesti'das, sin que pueda1 ser inferior 
r "mii 2 ^^iriioisi o a la e<|ui valencia de dsta cau- 
ti<tad en lq moneda del país expéndador.
r. r l^1"^ canjearse en todos los países 
ce la Unión pior un selloi o isellos que representen 
e lanqueo de una calpta sencilla procedente de 
<'ste país Con destino al extranjero.

; ^serva. además, a cada ¡yaís la facultad de 
< x>gi' que el canje de ios vales de respuesta y el 
<ÍCposito de lia corresponidencia 'drampieada por 
medio de estos vales sea 'Simultáneo.

Artículo 49.
Recogida. — Modificación de senas.

1. hl remitente de un objetó de correspon
dencia podrá retirarlo dfel servicio o modificar isu 
dirección, mi entras'tai olbjelo no haya sido cntre- 
gaidlo al1 dlestinatlario;

2. La petición que se 'formule a este efecto 
sse trasmitirá pór corneio o por 'telégrafo a ex
pensas del remitente, qiue deberá pagar, por toda 
petición por vía postal, el porte aplicable a una 
Carta isencillla certificada, y por toda petición por 
vía telegráfica. cT ])orte del telegrama.

Artículo 50.
Reexpedición. — Envíos sobrantes.

1. lán caso de cambio de residelncia del desti

natario, la oorre-spondencia le sierá reexpedida, a 
•menos que d remitente hubiera prohibido la re
expedición, por medio de unía nota inserta en 
el lado d'el sobrescrito.

2. La correspondencia declarada sobrante, por 
cualquier causa que fuese, deberá ser devuelta 
ilnmediatamente al país de origen.

3. El plazo de conservación de la correspon
dencia detenida a disposición de lo^ destinata- 
lios o dirigida a “Lista de Coirreos' , se fijara 
de acuerdo con lo'S Reglamentos del país de des
tino. No obstante, este plazo no podrá excedei, 
por regla general, de 'dos meses, salvo en los 
•daisos particulares en que la Administración de 
destino juzgue necesario aumenterlo exccpcio- 
nalmente hasta cuatro meses como máximum. La 
devolución al país die origen 'se verificará dentro 
de un plazo más: reducidlo si el remitente jo hu
biera solicitado por medio de nota consignada 
on el '.sobrescrito en un idioma conocido en el país 
de destino.

4. Lds impresos desprovistos de valor no -e- 
rán devuelto-s, a menos que el remitente haya 
solicitado la 'devolución por medio- de nota con- 
isignada 'ein la cubierta del envío. Los impresos 
certificados deberán ser siempre devuelto-'.

c¡ . La 'reexpedición de la ctxrrespoindencia^ de 
país a ]>aís o su devolución al paíis de origeti, no 
•dará lugar al cobro de mingún suplemento de 
porte, salvo las exciepciones previstas en el 
gl amenito. .
' 6. Lols! objetos pastales que se reexpidan o se 
declaren, isoibrantes, -se entregarán a los destina
tarios o a los -remitentes, mediante el pago de 
los portes con que hayan sido gravados al ser 
exped idois, a l a- 1 le gada <> du r a nte, el, t r a n s p o r l e , 
como cousiedu-encia de la 'reexpedición mas allá 
del primer recorrido, 'sin perjuicio del reintegro 
de los derechos de Aduanas u otros gastos es
peciales cuya alnühción no autorice el país de 
destinó. ' • .

7. En caso de reexpedición a otro país o de 
no realizarse la entrega, se anularán el derecho 
de “Liista de Correos", el derecho de despacho 
de Aduana, -el derecho complementario de en
trega por i>roipio y el derecho especial de entrega 
de los pequeños paíprete-s a los destinatarios.

Articulo 5I.

Reclinaciones.

1. Por la -redamación de todo envío podrá 
percibirse un derecho fijo de un franco colmo má
ximum. ,

En lo que se refiere a los en vi os certificados, 
no ise percibirá ningún derecho si el remitente 
hubiese ya isatisfecho -el derecho especial para 
obtener aviso de recibo.

2. Las reclamaciones no serán admitidas sino 
en eí plazo de un año. a contar del día siguiente 
al de la imposición del envío.

3. Toda Administración estar i obligada a 
aceptar las reclamaciones relativas a envíos de- 
poisitados en territorio de otras Administracio
nes. El derecho de reclamación pertenecerá, por 
completo, a la Administración que la acepte. ,

4. Se restituirá el derecho de reclamación 
cuando ésta haya sido motivada por una falta de 
servicio.
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b) iCuando no puedan informar sobre los en
víos por causa de la destrucción de documentos 
del servicio, producida por un caso de fuerza 
mayor.

cí Cuando se trate de envíos 'Cuyo contenido 
s-e halle comprendido dentro de las prohibiciones' 
previstas en el artículo 45. párrafo 1.

d) Cuando el remitente no formule reclama
ción en el plazo- prescrito en el artículo 5I.

Articulo 56.
Cc\sc de la responsabilidad.

r-ais1 Administraciones dejarán de ser resnon- 
sables por lois certificados cuya entrega binan 
efectuado en las condiciones prescritas por "sus 
Reglam en tos interiores.

En ctianito a> los envíos dirigidos a “Lista de 1 
Correos-" o constervados a disvosoción de los' des- 1 
ftinatarios, la responsabilidad cesará cuando la 
-entrega -se hiciere a pensona que justifique su 
identidad. 0011 arreglo a las formalidades que ri
lan en él pais de destino, y siempre que los nom
ines y títuilos estén de acuerdo con las indica
ciones de -la. dirección.

Artículo 57.
Pago de la indenmisación.

La obligación de abonar la indemnización re
caerá sobre :1a Administración de la cual deoen- 
da la Oficina remitente del envío, a reserva dé su 
derecho a recurrir contra la Administración res
ponsable.

, ■ Articulo 58.
Plazo para el "pago.

1. - El pago de, la indlemnización deberá lle
varse a cabo lo más pronto posible, y, a más tar
dar. ,en el plazo dte seis meses, a contar del di 1 
siguiente al de la redamación. Este plazo será 
ampliado a nueve meses en las reda ni ación es coa 
los países alejados.

La. Administración remitente podrá diferir 
cxcejxionabn'ente, el alxmo de la indemnización 
durante un plazo superior a'l prescrito -en el pá
rrafo ^precedente, cuando no esté resuelta la 
'cuestión de sáber si la pérdida del envío Is'e. deb^ 
a un caso dé fuerza mayor.

2. La Admihistraciém. de origen estará auto
rizada para indemnizar al remitente por cuenta 
de la Administración intermediaria o de destino, 
que, habiendo recibidb la reclamación én forma, 
haya dejado transcurrir tres meses sin dar so
lución al alsUnto. Este plazo 'se ampliará a '.seis 
meses en la» relaciones con los países alejados.

■ Artículo 59.
DeteMimación de la responsdSbilidad.

I. Mientras noi se pruebe lo contrario, la res- 
ixtosabilidlatil por la pérdida de un objeto certi
ficadlo oornesponderá a la Administración que, 
habiendo recibido el olij'eto sin protesta y pose
yendo, todos los elementos reglamentarios de 
investigación, no ])ueda justificar ni la entrega 
ad destinatario ni. en su caso, la trasmisión re
gular a la Administración siguiente.

Sin embargo toda Administración interine- 
diaria o destinátaria estará exenta de responsa- 
bdidad! cuando puteda probar que no se la ha re-

CAPITULO II 
ENVÍOS CERTIFICADOS

Artículo 52.
Portes. '

1. Lois objetos postales 'diesígiiados en el ar
tículo 32 podrán sier expedidos con el carácter 
de certificado.

Sin emibargo, el derecho 'fijo de certificado', en 
lo que afecta a lá parte ‘‘Reponse” de una tar
jeta iioista'l, no podrá ser abonado válidamente 
■por el expedidor primitivo.

2. El porte de todo envió certificado deberá 
ser 'satisfecho previamente. Este porte se com
pondrá: ' ¡''I-'ITI

a) Dfel importe del frafiqueo ordinario dtel 
envío, según su categoría.

, b) De un derecho fijo de certificado' de 40 cén- 
timbs como máximuni.

3. Eln. el 'momento de 1a imposición se entre
gará, graturtamente. un recibo aH remitente de 
todo envío1 certificado.

4. Los países dispuesois a tomar a su cargo 
los riesgos que puedan resultar del caso' de fuerza 
mayor, quedian auto rizados para percibir un de
recho 'especial de 40 céntimos, como máximum, 
por cada envío certificado.

• 5. Los envíos certificadas' no francos o insu-
ficie 11 teniente' franqueados que hubieran sido cur
sados por error al país de destino, serán portea
dos. jen caso1 de ser entreg-adds. según las dispor 
■siciones establecidas para los envíos ordinarios, 
no francos o insuficientemente franqueados.

Artículo 53.
'Avisos de recibo.

El remitente'de un objeto certificado podrá ob
tener un aviso de recibo pa.gando, en el momento 
de la imposición, un derecho fijo de jo cétimos 
como' máximum. ,"

El aviso 'de recibo podrá solicitars".: con pós- 
terioridad a la imposición del envío déntrp del 
plazo y mediante el pago del dereciio fijado en 
el artículo 51 para las reclamaciones.

Artículo 54.
Extensión de l<t responsabilidad.

Salvo en los casos previstos el artículo si
guiente, las Administraciones responderán de la 
pérdida de los envíos certificados.

El remitente tendrá derecho, por este concep
to. a una indemnización, cuya cuantía se fija en 
50 ‘rrancots por objeto.

i Artículo 55.
b.xcepciones al principio de la responsabilidad.
Las Adniinistracionéis estarán exenias de toda 

responsa'biliílarl por la pérdida de envíos certi- 
ficádos:

a) En 'di caso de fuerza mayor.
■Sin embargo, subsistirá la responsabilidad para 

la Administración remitente que haya aceptólo 
asumir los rielsgos diél caso de fuerza mavor (ar- 

/ticulo 52. párrafo 4). Con arreglo a su legislación 
interior, d país responsable de la pérdida deci
dirá si esta pénlida sé debe a circunstancias que 
constituyan un casp de fuerza mayor.
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mitido la redamación', sino con posterioridad1 a la 
destrucción de los documentos del servicio, re- 
liativos al envío reclamado, por haber léxpirado 
efl plazo de 'conservación previsto en d artículo 
78 del Reglamento. Esta reserva no afecta para 
-nada a los idenechos1 del reclamante.

Si la pérdida ocurriese durante el transporte, 
sin que :sea posible comprobar a qué país perte
nece el territorio o iservicioi donde el hecho se 
hubiera, producido, las Administraciones intere
sadas aisumirán la responsabilidad por partes 
iguales. Sin embargo, la totalidad de la indemni
zación idebidia habrá de ser abonada a la Admi- 
nistraciém de origen por la primera Administra
ción <]ue .1101 pueda justificar la trasmisión regu
lar «leí envío reclamado al -servicio coirrespon- 
diente. Incumbirá a esta Administración -el recu
perar de las otrais A(hnini.4traciones responsa
bles la parte alícuota que a cada una de ellas co- 
rrespoirda en la indemnización alionada al dere- 
choh abien te.

. 2. Cuando un objeto Certificado -se pierda en 
circunstancias de fuerza mayor, la Administra
ción en cuyo territorio o servicio hubiera ocurri
do la pérdida no será responsable ante la Ad’mi- 
nistración remitente, -sino en el caso en que am
bos países tomen a1 su cargo ¡los riesgos resul
tantes del caso de fuerza mayor.

3- Los derechosi de Auanaisi y otros cuya anu- 
■iciou no haya podido obtenerse, quedarán de 

y.1U1L«i -le la Administración responsable de la perdida
z2iónP°ri el 'S011'0 hecho del pago de la indemni- 
Ó:., 1asta el límite de su cuantía, la Admi- 
ch 'K'iin ^P'O'H'S’a'ble subrogará en isuis dtige- 
t lL a [^‘ sona que la hubiere percibido para 

( O iecurso eventual, -sea contra el destinatario, 
• ea contra el remitente o contra terceros.
enví ÍT’ 'íe qU'e se hal,a,s’e U'Leriormente un 
jvio certificado, considerado cbmó pendido, la 

’J; ^.indemnización hubiera sido
511'l /yh^mida de que puede recuperar 

■ , nvm mediante la devolución del importe de 
na indemnización.

Artículo 60.
Kce'mfooljto de la hidetinnigación a la MniHislración 

remitente.
L La Administración responsable, o por cuenta 

< la cual se haya efectuado el pago, de acuerdo 
-n lo previsto en ell art. 58, estará obligada a 

nibolsar a la Administración remitente, den-
'leí plazo de tres meses, a contar de la noti- 

k  ai ion del pago, el importe de lia indemnización 
realmente pagada al expedidor.

vste reemlxdso se verificará sin gastos para 1a 
'Wiinistr.ación acreedora, sea por medio de m 
gario. ])ostal, de un cheque o letra pagadero^ a 
Ha vusita sobre la capital o isobre una plaza n- 
meicial defl país acreedor, sea en numerario que 
tenga .au-rlso Cn hl país acreedor. Transcurrido el 
])]azo de tres meses, la cantidad adeudada a la 
Administración remitente producirá intereses a 
razón de 7 por loo al año. a contar del día en 
(|tie expire dicho plazo.

-• La Administración de origen no podrá re- 
‘.ydniar^ el reemboÜso de la indemnización a la

ministra Clon responsable -sino dentro del plizo 
dos años, a contar de la fecha de notificación 

de la pérdida o, si procede, del día en que expire 
ell plazo previsto en el art. 58, párrafo 2.

3. La Administración cuya resporusabilidad es
té debida mente justificada y que rechace, desde 
lluego, el pago •de la indeninización, habrá de to
mar a su cargo todos los gastos accesorios que 
resulten del retraso injustificado en él pago.

4. Las Administraciones podrán ponerse de 
acuerdo para liquidar, periódicamente, las indem
nizaciones que las misma-S hayan pagado a los 
remitentes y que hayan reconocido ¡su justifi
cación.

(Continuará)

SECCIÓN SEGUNDA

miro CIVIL DE LA PROVINCIA DE ZARA60ZA
Interventores y Auxiliares de fondos munici

pales.
El limo. Sr. Director general de Administra

ción, en telegrama de ayer, me dice lo siguiente:
«Sírvase publicar en el Bo l e t ín  Of ic ia l , pa

ra conocimiento de los Oficiales y Auxiliares de 
Intervención de fondos de los Ayuntamientos de 
esa provincia que se han dirigido a este Ministe
rio interesando se dicte una disposición modifi
catoria del R. D. de 14 de noviembre de 1929 que 
les reconozca derecho a tomar parte en las opo
siciones a Interventores de fondos, que no ha lu
gar a lo propuesto, toda vez que la máxima con
cesión que la Administración entendió que podía 
otorgar a los funcionarios de las Intervenciones, 
sin merma del interés general, es la fijada en el 
expresado R. D., que no se juzga procedente 
modificar en ningún sentido.»

Lo que, en cumplimiento de lo ordenado, se 
hace público en este periódico oficial para cono
cimiento de los funcionarios aludidos en el tele
grama transcrito y efectos oportunos.

Zaragoza, 3 de julio de 1930.
El Gobernador civil,

Víctor Pérez Vidal.

Je f a t u r a  In d u s t r ia l  d e  l a  Pr o v in c ia

Pesas y Medidas,
CIRCULAR

En virtud de las atribuciones que me confiere 
el reglamento de Pesas y Medidas he dispuesto 
que la comprobación oficial de las de los parti
dos judiciales de Cariñena, Daroca, Borja y 
Tarazona, tenga lugar en los días y plazos si
guientes:

Cariñena, el 8 del corriente. .
Daroca, el 10 de ídem.
Borja, el 24 de ídem.
Tarazona, los días 26 y 28 do Ídem.

Seguidamente se irán recorriendo los demás 
Ayuntamientos de estos partidos, a los que se 
comunicará la fecha exacta por el Ingeniero 
Fiel contraste.
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Los Alcaldes prestarán a este funcionario y 
y a sus ayudantes todo el auxilio de su autori
dad para el desempeño de su importante co
metido.

Zaragoza, 3 de julio de 1930.
£/ Gobernador civil.

Víctor Pérez Vidal.

Inspección provincial de Higiene y Sanidad 
. pecuarias.
* CIRCULAR e

En cumplimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 12 del Reglamento definitivo de 6 de 
marzo de 1929, para la ejecución de la ley de 
Epizootias, se declara oíicialmenie la existencia 
del carbunco bacteridiano en Farlete, en las 
circunstancias que a continuación se expresan; 
debiendo, por tanto, las autoridades, funciona
rios y demás personas interesadas, cumplir y 
hacer cumplir, lo más exactamente posible, las 
disposiciones referentes a la expresada epizoo
tia, bajo las responsabilidades que en las mis
mas se señalan.

Sitio en que radican los animales enfermos: 
El término municipal de Farlete, en el ganado 
lanar de los vecinos del mismo D. Antonio y 
D. Francisco Fustero y D. Justo Graus.

Zona declarada infecta: Las parideras «Pica- 
ber> y «Corral Alto», con límites del barranco 
de la Balsa alta al este, al barranco La Raga al 
oeste, sur camino de Perdiguera, y al norte 
la Sierra.

Zona declarada sospechosa: Una fxja de dos
cientos metros alrededor de la zona infecta, en 
la que no tendrán acceso los animales enfermos, 
ni los sospechosos, ni los sanos receptibles a 
esta epizootia.

Medidas que se deben poner en práctica: Las 
señaladas en los artículos 180 a 183 del citado 
Reglamento de Epizootias.

Zaragoza, 2 de julio de 1930.
El Gobernador civil,

Víctor Pérez Vidal.

SECCIÓN QUINTA
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección general de Administración.
Como am-pliación a la rectificación publicada 

en este periódico oficial, correspondiente al día 
21 'del actual, de la lista de opositores aprobados 
para ingreso en la primera categoría deí Cuerpo 
de Secretarios de Ayuntamientois y Diputaciones 
provinciales, inserta, asimismo, en ese periódico 
del día 28 de mayo anterior, y a iguales efectos 
legales, se previene a lais Corporaciones que el 
irombre del opositor que en aquella lista figura 
con el número 98, es D. Lorenzo Coma Ferrer, 
en vez de D. Lorenzo Coma Pérez, como por 
error aparece.

Madrid, 26 de junio de I93O.—El Director ge
neral, M'i'guel Salvador.

('‘Gaceta" 27 junto I93O.)

No habiéndose hecho cargo de las Secretarias 
para las que fueron nombrados los Secretarios 
elegidos por las Corporaciones y ijx>r este Cen
tro, en virtud de los concursos últimamente anun
ciados, y que a continuación se expresan.

Esta Dirección general, haciendo uso de la fa- • 
cuitad que le concede el número I4 de la Real 
orden de convocatoria de concurso de tos: cargos 
citados, de 30 de diciembre último, ha acordado 
designar a tos individuos que seguidamente se 
relacionan, para ocupar tos cargos de que se trata.

Madrid, 26 de junio de I930.—El Director gene
ral. Miguel Salvador.

Relación que se cita.
Provincia de Albacete: Recuaja, D. Angel Se

rrano iCebrián, Secretario de Casas de Ves. en la 
misma provincia.

Idem de Avila: San Bartotomé de Tormes, don 
Jesús Pérez Peña, ex Secretario de Topas (Sala
manca).

Idem de Barcelona: 'Castellar de Nuch, D. An
drés González Cabello, opositor número 186.-— 
Prats del Rey, D. Luis López Muñoz, Secretario 
de Cástaras (Granada).

Idem de Castellón: Benafigos, D. Federico Ma
teros Jareño, ex Secretario de Alcázar y Barjis- 
Fregenite (Granada).

Idem de Ciudad Real: Puébla del Príncipe, don 
Timoteo Caballero Romero, opositor número I43.

Idemjde Granada: Acequias, D, Sebastián Mar
tín Vilches, Secretario 'de Morera.—xAmbroz. don 
Sebastián Martin Vilches, Secretario de Morera. 
Dehesas de Guadix, D. Benito Nieves Alonso, opo
sitor número I25.

Idem de Guadalajara: /Mpedroches, I). Luis 
l’uertas Mangas, caso 4.0 del artícnulo 20 del Re
glamento de 23 de agosto de I924.—Cereceda- 
Hontanillas, D. Ramón Bichín López, opositor 
número 83.—Congostrina, D. Valeriano Andrés 
Portero, Secretario de Candilcdiera (Soria).— 
Negredo, D. Lucas García González, caso 4.0

Idem de Huesca: Chalamera, D). Sebastián Pé
rez Malo, ex Secretario de Tordesilos (Guadala
jara).—Coscojuela de Fantova, D. José Reinóse 
García, ex Secretario dé Castil de Vela (Falencia).

Idem de Málaga: Móclinejo, D. Rafael Barbe
ro Abril, caso 4.0

Idem de Falencia: Población de Cerrato, don 
Domingo Ollero Gómez, opositor número 65.

Idem de Segovia: Juarros. de Ríomoros, don 
Pedro Esteban Velázqucz, caso 4.0

Idem de Soria: Bloc.ma, D. Demetrio Moreno 
González, Secretario de Aliud.—Buitrago-Fnv’i- 
tecantos, D. Indalecio Pérez Pérez, ex Secretario 
de Canredondo-Dombdlas.— Calderuela Cortos, 
I). Román Escalada Pé'ez. Secretario de Nafría 
la Llana.—La Quiñonería-Reznos, D. Isidro Ve- 
bsco Herrador, opositor nvmero 330.

Idem de Teruel: Campos, D. Constantino Gar
cía Cabrero, caso 4.0.—Jorcas, D. Sebaistián Pé
rez Malo, ex Secretario de Tordesilos (Guada’a- 
jara). , ' .

Idem de Zamora: Carbellino, D. José Cerezal 
Esteban, Secretario de Sogo.

Idem de Zaragoza: Cerveruela, D. Esteban Gon
zález Nieto, opositor número 98.—Cuarto de ■ 
Huerva, 1). Santos Charro Gómez, Secretario de 
V e 1 a S c á 1 v a r o (Va 11 a d o 1 id).

("Gaceta" 27 junio I930).
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Dirección general de Sanidad.
Excmo. Sr.: Habiendo fallecido el Médico Di

rector jubilado del Balneario -de Caldas de Tuy 
(Pontevedra) D. tibaldo Castell.

Esta Dirceción general ha tenido por conve
niente declarar la vacante del referido Balnea
rio, disponiendo se anuncie en el próximo con
curso, y que para la temporada del presente año 
quede encargado de la dirección facultativa del 
citad-q Establecimiento, y cou carácter interino, 
el Médico del Cuerpo, -sinstituto del Sr. Castell, 
D. Gervasio Carrillo Garrido, el cual percibirá los 
emolu m eutos regí a menta r i os.

Dios guarde a V. E. muchos años. Madrid, 27 
de junio de I930.—El Director general. Palanca. 
Señor Gobernador civil de Pontevedra.

(“Gaceta" 28 junio I930.)

MINISTERIO DE FOMENTO

Negociado Central.
, Debiendo procederse a efectuar la impresión, 

tirada y encuadernación de 300 ejemplares en 
un tomo del libro “Aforos.—Régimen de los 
principales río's de España” en el año I928, se 
anuncia por el plazo de diez días hábiles para que 
aquellos a quienes interese tomar parte en esta 
publicación puedan examinar el origina! corres
pondiente en el Negociado de Contabilidad, a las 
horas de oficina, para que en 'su vista y dentro del 
plazo anteb citado puedan presentar pruposicio- 

en pliego cerrado, con condiciones y precios, 
1 ()uiposición y tirada por pliegos; fijando el tiem- 
l'ri que- mvertirán en la entrega del trabajo.
. - •K*JudicataTÍo queda obligado a isatisfacer ei 
unpoi te del anuncio de esta publicación en la 

caceta de Madrid”, lo cual verificará antes de
e entregada la misma y antes de empezar la 

ejecución del expresado trabajo se presentará en 
c , .Negociado de Trabajos hidráulicos de este Mi- 
nis eno, para recibir las instrucciones perti- 
ne ntes.

La Administración se reserva el derecho de 
1 (.tbazar todas las proposiciones y presupuestos 
pi esentados si no considera alguna de ellas acep
table. 1

, Madrid, 20 de junio de I930.—El Jefe del Ne
gociado Central, César A. de Arruche.

(“Gaceta” 28 junio I930.)

TRIBUNAL SUPREMO

Relación de los pleitos incoados ante la Sala 
de lo Contencioso-administrativo.

Pleito núm. 10 664, D. Cirilo Uriel Vellosillo, 
contra la Real orden expedida por el Ministerio 
de la Gobernación en 17 de junio de 1930, so 
bre su reposición en el cargo de Secretario del 
Ayuntamiento de Leciñena.

Pleito núm. 10.677, Sociedad Construcciones 
Oesaraugusta, contra acuerdo del Tribunal Con- 
tenciosoadministrativo en 8 de abril de 193), 
sobre liquidación impuesto derechos reales.

Lo que en cumplimiento del art. 36 de la ley 
Orgánica de esta jurisdicción, se anuncia al pú
blico para el ejercicio de los derechos que en el 
referido artículo se mencionan.

Madrid,!.0 de julio de 1930.-E1 Secretario 
decano, Julio del Villar.

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS

Núm. 2.569.

Automóviles. — Aviso.
De conformidad con lo ordenado en el artícu

lo 186, apartado (b) del vigente Reglamento de 
Circulación Urbana e Interurbana de 5 de agos
to de 1928, y a los efectos en el mismo indica
dos, se hace público que el último número 
concedido por esta Jefatura para placas de 
pruebas durante el primer semestre del año 
1930, es el 100.053.

Zaragoza, l.° de julio de 1930.—Ei Ingeniero 
Jefe, Luis M.R Moreno.

Becindación le Cutribitienii de li provincia de Zaragoza.
Edicto para remitir al «Boletín Olicial» a fin de no- 

tiQcar la subasta de fincas a hacendados forasteros.
I) . Santos Tarragona Pérez, Recaudador ejecu

tivo por contribuciones del pueblo de Torri- 
jo de la Cañada;
Hago saber: Que en el expediente que me ha

llo instruyendo por débitos de contribución, se 
ha dictado la siguiente

Providencia: No habiendo satisfecho los deu
dores que a continuaciónse expresan sus descu
biertos para con la Hacienda, ni podido realizar
se los mismos por el embargo y venta de bienes 
muebles y semovientes, se acuerda la enajena
ción en pública subasta de los inmuebles perte
necientes a cada uno de aquellos deudores, cu
yo acto se verificará, bajo la presidencia del se
ñor Juez municipal, el día 18 de julio, a las ocho 
de la mañana, siendo posturas admisibles en la 
subasta las que cubran las dos terceras partes 
del importe de la capitalización. Notifíquese 
esta providencia a los deudores y al acreedor 
hipotecario en su caso, y anúnciese al público 
por pregón y edictos, que se fijarán en las Ca
sas Consistoriales.

Y hallándose comprendidos en dicha provi
dencia los deudores que se expresan a conti
nuación, los cuales no residen ni tienen repre
sentante en este pueblo, ni han participado el 
punto de su residencia ni la persona que les re
presente, se les notifica por medio de esta cédu
la, que por duplicado se remite a la Tesorería 
Contaduría de Hacienda para su inserción en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l , según dispone el art. 154 del 
Estatuto de Recaudación.

Clemente Cecilio Lázaro Melendo: Un campo, 
regadío, en la partida de Serios, de 1 y 1/4 de 
yugada de cabida, equivalente a 47 áreas y 60 
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centiáreas: que linda por el N. Hipólito Portero, 
S. barranco, E. Manuel Lafnente y O. Miguel 
Latorre; capitalizada en 1.180 pesetas.

Clemente Cecilio Lázaro Melendo: Un campo, 
en la partida de Villarejos, de 3/4 de yugada de 
cabida, equivalentes a 28 áreas y 60 centiáreas, 
que linda por el N. con acequia, S. camino, este 
acequia y O. Miguel Donoso, capitalizada en 
160 pesetas.

En Torrijo, a 26 de junio de 1930.—El Recau
dador, S. Tarragona.

♦ ♦ ♦
Edicto para notificar la subasta de fincas a deudores 

de paradero desconocido por medio del «Boletin
Oficial». .

D. Santos Tarragona Pérez, Recaudador de 
contribuciones de la Hacienda en el pueblo 
de Torrijo de la Cañada;
Hago saber: Que en el expediente que me 

hallo instruyendo por débitos de contribución 
correspondiente al ejercicio de 1927, se ha dic
tado la siguiente

Providencia: No habiendo satisfecho los deu
dores que a continuación se expresan sus des
cubiertos para con la Hacienda, ni podido rea
lizarse los mismos por el embargo y venta de 
bienes muebles y semovientes, se acuerda la 
enajenación en pública subasta de los inmuebles 
pertenecientes a cada uno de aquellos deudores, 
cuyo acto se verificará bajo, la presidencia del 
señor Juez municipal, el día 18 de ju io de 1930, 
a las diez de su mañana, siendo posturas admi
sibles las que cubran las dos terceras partes 
del importe de la capitalización.

Notifíquese esta provideucia a los deudores 
y al acreedor hipotecario en su caso, y anúncie- 
se al público por pregón y edictos que se fija- 
jarán en las Casas Consistoriales.

Y hallándose comprendidos en dicha provi
dencia los deudores que se expresan a conti
nuación, los cuales no residen ni tienen repre
sentante en este pueblo, ni han participado el 
punto de su residencia ni la persona que les re
presente, se les notifica por medio de esta cé
dula, que por duplicado se remite a la Tesore
ría-Contaduría de Hacienda para su inserción 
en el BoLEtiN Of ic ia l , según dispone el artícu
lo 154 del Estatuto de Recaudación.

2 Joaquín Aguarón Monzón, 51*61 pesetas.
13 José M.a Almenar García, 21*07,
15 Antonio Almenar Lázaro, 32*62,
17 Félix Almenar Yagüe, 33'98.
21 Bruno Almenar Lafuente, 85‘29.
42 Faustino Aparicio Monzón, 82*91.
33 Cayetano Aparicio Monzón, 23'29.
37 Miguel Arcega Lázaro, 32'27.
41 Mariano Alvaro Bacarizo, 51'98.
50 Manuel Bas Latorre, 21'40.
53 León Bueno Lázaro, 22*77.
55 Pedro Bueno Redao, 3190.
56 Ignacio Bueno Ñuño, 27'19.
70 Francisco Borque Cid, 26'12.
71 Ezequicl Borque Martínez, 42'13.
75 Juan Vte. Cantería Lacarta, 44*37.
84 Felipe Cid Polo, 68'67.

85 Tomás Cid Polo, 48*26.
89 Alejo Cañón Martínez, 21*08. 

102 Pablo Calahorra García, 28 55.
11 Francisco Clerencia García, 2L*40.
28 Rafael Delgado Lenguas, 24'30.

138 Florencio Donoso Calahorra, 55*38. 
40 Gaudioso Donoso Portero, 57'08.
45 Ramón Espiago Blasco, 26'81.
48 Ventura Elvira Jimeno, 21'08.
49 Santos Elvira Solanas, 21'75. . 
53 Francisco Felipe Rubio, 25'82.
56 Francisco Felipe Alicante, 26'84.
58 Eusebio Felipe Lacarta, 28 88.
67 Casimiro Felipe Lacarta, 26'51.
64 Remigio Felipe Santander, 21'75. 
66 León Felipe Tierra, 20'38.
71 Manuel Garcés Lasheras, 45'53.
72 Segundo Garcés Pérez, 37 71.
73 José García Bacarizo, 52*33.
79 Manuela García Bacarizo, 31'93.
82 Francisco Guerrero Romero, 28 55. 
85 Estanislao Gaya Lacal, 59'45. 
86 Ignacio Bil Polo, 23'79.
89 Bonifacio Gil Velilla, 75'76.
90 Manuel Gil Clemente, 22'42.
91 Mariano Gil Gómez, 69'37.
93 Manuel Gil Lacal, 54*68.

208 Antonio Gómez Vetilla, 39'74.
24 Francisco Guerrero Serrano, 37'04. 
41 Manuela Hernández, 30 93. '
58 Félix Ibáñez Velilla, 29'22.
60 José Lafuente Arcos, 23'44.
63 Santiago Lafuente Portero, 48*25. 
70 Casimiro Lacarta Clerencia, 3'27. 
71 Millón Lacarta Lamba, 28'88. 
76 Cándido Lázaro Moreno, 89'37. 
85 Gregorio Delgado Caballero, 36 69. 
91 Catalina Delgado Gimeno, 73*72. 

317 Antonio Lipe Esquiriche, 23*79. 
18 Manuel Lipe Lázaro, 68*98.
31 Antonio López Morón, 29 90.
46 José Larriba Guillén, 33*98.
47 Pedro Laguna Donoso, 35 67.
62 Dionisio Laguna Moreno, 25'87. 
66 Braulio Laiglesia Tejedor, 46*55. 
70 Santiago Magdalena Toreal, 24*80. 
73 Tomás Magdalena Yagüe, 80'75. 
75 Lucas Martínez Serrano, 34'65. 
85 Antonio Martínez Marco, 41'46. 
87 Félix Martínez Clerencia, 29'57. 
99 Manuel Martínez Serrano, 35*33. 

401 Antonio Martínez Lafuente, 38 05, 
22 Juan Martínez Pacheco, 50 29.
28 Angel Martínez Martínez, 35.
32 Manuel Martínez Portea, 172*98.
34 José Marco Abad, 27*19.
35 Miguel Marco Martínez, 43'84.
45 Juan Marco Velilla, 28 88.
49 Ignacio Martín Cerezo, 38*40.
52 Ignacio Mañer Lacarta, 56*40. 
73 Gabriela Moreno Lázaro, 25'49. 
82 Manuel Moreno Sediles, 73'06. 
98 Higinio Muñoz Montoya, 23'44. 

506 Leoncio Navarro Pacheco, 24 13.
7 Eustaquio Narvión Pacheco, 28 55.

22 Celedonio Pacheco Pacheco, 28'88
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32
48
51
56
57
61
64
71

577
84 

.85
92
99

600
1

13
21
24
24
44
46
51
60
95
96

707
32
36
41
47
48
50
66
67
75
94
96
99

800
2
3
8
9

11
22
23
51
61
62

874
*En

Angel Pérez Caballero, 240‘89. 
Federico Perales Eli pe, 25‘49. 
Manuel Portero Ibáñez, 49'94. 
Jorge Portero Cisneros, 23'79. 
Ramón Portero Cisneros, 20‘73. 
Casimiro Portero Cid, 51*30. 
Lorenzo Portero Cantería, 28*55. 
Pedro Cid Soria, 38*05.
Alejandro Portero Martínez, 31*39. 
l omas Portero Lázaro, 45'18. 
Pedro Portero Lázaro, 78 14. 
Félix Portero Lázaro, 37*38. 
Miguel Portero Gil, 97*19. 
Félix Portero Gil (l.°). 23*79. 
Félix Portero Gil (2.°), 29'57. 
Podro Portero Torrubia, 44*85. 
Juan Polo Felipe, 38*05. 
Antonio Polo Felipe, 21'07. 
Santos Polo Polo, 52*33.
Antonio Polo Lázaro, 21*42. 
Ignacio Polo Cid, 139 20.
Juan Quero Pacheco, 45*88. 
Miguel Royo Ibáñez. 27*53.
Pascual Rodríguez Diez, 23 84. 
Miguel Rodríguez Benedicto, 30*93. 
Antonio Sánchez Portera, 13*03. 
Dámaso Soriano Polo, 35. 
Lucas Sancho Gaya, 42'92. 
Nicolás Santacruz, 27*77.
Justo Serrano Almenar, 20'06. 
Francisco Serrano García. 64*47. 
José Serrano Martínez, 23*12. 
Melchor Solanas Moreno, 24*13. 
Manuel Solanas Larriha. 21*08. 
ledro Tierra Ibáñez, 25*82. 
l rancisco Torrubia Labanda 23*12. 
Angel Torrubia Portero, 37*04. 
Mañano Velilla Cañón. 20 06. 
l abio Velilla Casado, 23*12. 
Anacleto Velilla Casado. 31*26. 
Manuel Velilla Dusén, 27'53. 
francisco Velilla López, 40'53. 
Manuel Velilla Millar, 42*47. 
Domingo VeliUa Muñoz, 37*38. 
1 edro Vicente Mínguez, 31*32. 
1 antaleón Vela Mínguez, 21*48. 
Manuel Berges Mínguez Hnos., 61*84 
Manuel García Lite, 27'19. 
Gregorio García Martínez, 20*73. 
lomas Hidalgo Pérez, 29*22

doa rmS’ a 26 de j,in¡0 de 1930. 
dador, S. Tarragona. —El Recau-

SECCIÓN SEXTA

Abanto.
Por dimisión voluntaria del que la desempo- 

Ha quedado vacante la plaza de Secréta
lodel Ayuntamiento.de este pueblo y su agre- 

anii^i a,’doa.- dotada con 2.500 pesetas de haber 
tr<. ■ ’ / debiendo proveerse interinamente en- 
haceIU.'1Vl^U°S d®* ^'uerP° de Secretarios, se 

saber por el presente anuncio que los 

que deseen desempeñarla interinamente pue
den dirigirse a esta Alcaldía, por tiempo de 
quince días, a contar desde la aparición del 
presente anuncio en el B. O. de la provincia.

Abanto, a 22 de junio de 1930. — El Alcalde, 
Eduardo Aranda.

Aniñón. N.° 2.572.
Por falta de aspirantes se anuncia nuevamen

te la vacante de Matrona titular de esta locali
dad. con las condiciones y en el plazo que apa
recen en el B. O. de esta provincia, núm. 119, 
fecha 90 de mayo último.

Aniñón, 27 de junio de 1930.—El Alcalde, 
Angel López.

Carenas.

Los días 7 y 8, 18 y 19 del corriente mes, y 
horas de siete a trece, tendrá lugar en la Casa 
Avuntamiento Ja recaudación voluntaria del 
3.° v 4.° trimestres del repartimiento general de 
utilidades de 1929.

Carenas. l.° de julio de 1930.—El Alcalde, 
Agustín Castejón.

Monterde.
Por acuerdo del Ayuntaniento de mi presi

dencia se anuncia vacante el cargo de Recauda
dor de arbitrios municipales correspondientes a 
este Municipio por las vías voluntaria y ejecu
toria, que se proveerá en cuncurso. con arre
glo a las condiciones o bases siguientes:

1 .a El agraciado con el cargo de Recaudador 
responderá ante el Ayuntamiento del cobro e 
ingresos en la Caja municipal del 95 por 100 del 
total de valores que constituyan el cargo que a 
dicho Recaudador se haga.

2 .a Al hacerse cargo el Recaudador de los 
valores que se le entreguen, entregará en la 
Caja municipal el 95 por 100 de los valores que 
reciba.

3 .a El premio de cobranza será el 5 por 100 
de la cantidad que cobre, sin perjuicio de que 
siga su procedimiento con arreglo a instruc
ción, percibiendo, claro es, los apremios corres
pondientes.

4 .a La fianza, en concepto de garantía del 
cumplimiento, será-personal; en todo caso, a sa
tisfacción completa del Ayuntamiento.

5 .a El plazo de admisión de solicitudes, que 
deberán dirigirse a esta Alcaldía en término de 
ochodías,debidamente reintegradas, seráimpro- 
rrogable y se contará desde el en que aparezca 
este anuncio inserto en el Bo l e t ín Of ic ia l  de 
la provincia.

6 .a Si algún concursante mejorase los tipos; 
los ingresos a anticipar; fianza o, en una pala
bra, aportase alguna garantía más, haciendo 
proposición más ventajosa a los intereses mu
nicipales, esta circunstancia será muy de tener 
en cuenta y le dará carácter de preferencia.

Monterde, 30 de junio de 1930.—El Alcalde, 
Antonio Marco.

M.C.D. 2022



48 BOLETItf OFICIAL

Pedrola. N.° 2.557.

Por término de ocho días hábiles se hallarán 
de manifiesto, en esta Alcaldía, los documentos 
cobratorios siguientes:

Padrón de contribuyentes sujetos al pago 
por aprovechamiento de aguas a domicilio.

Padrón de contribuyentes sujetos al pago 
por circulación de bicicletas por la vía publica.

A los efectos de reclamación sobre inclusión 
indebida.

Pedrola. 27 de junio de 1930.-EI Alcalde, 
Domingo CabanillaB.

SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia

Requisitoria*.
Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de incu

rrir en las demás responsabilidades legales, de no pre
sentarse los procesados que a continuación se expresan, 
en el plazo que se les fija, a contar desde el día de la 
publicación del anuncio en este periódico oficial y ante 
el Juez o Tribunal que se señala, se les cita, llama y 
emplaza, encargándose a todas las Autoridades y Agen
tes de la Policía judicial procedan a la busca,, captura 
y conducción de aquéllos, poniéndolos a disposición de 
dicho Juez o Tribunal, con arreglo a los artículos 513 
y 838 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 66 del Có
digo de Justicia Militar y 367 de la ley de Enjuiciar 
miento de Marina Militar.

Núm. 2.571.

VICENTE VICENTE, Dominga; natural de 
Codos, de estado soltera, profesión sirviente, 
de 19 años, hija de Francisco y de Antonia; do
miciliada últimamente en Zaragoza; procesada 
por hurto; comparecerá, en término de diez 
días, en el Juzgado de instrucción del distrito 
del Pilar de Zaragoza, al objeto de constituirse 
en prisión provisional y practicar las demás 
diligencias necesarias en sumario que se instru
ye contra la misma con el núm. 349 de 1929 
sobre hurto.

recho a ella, para que comparezcan ante este 
Juzgado a reclamarla, dentro del término de 
treinta días, apercibiéndoles que de no verifi
carlo Ies parará el perjuicio a que hubiere lu
gar en Derecho.

Dado en Zaragoza, a treinta de junio de mil 
novecientos treinta.—A. de Castro.—Ei Secre
tario, Por Flórez, Santiago Calvo.

Tudela
D. Amalio de Miguel y Manso, ejerciente Juez 

de instrucción de esta ciudad y su partido;
Por el presente se cita de comparecencia ante 

este Juzgado, para dentro del quinto día de que 
este edicto aparezca en los periódicos oficiales, 
a los vecinos que fueron de Arguedas, y que 
hoy se encuentran en ignorado paradero, Victo
riano Elizondo Gainza, que fué denunciado en 
aquella villa el año 1921, por golpes, y que se
gún noticias se marchó a residir a Garinoain, en 
cuya localidad no se encuentra, y a Antonio 
Cerdán Guiñón, que también fué denunciado en 
Arguedas en el año 1922 por infracción de la 
ley de Caza, que se ausentó para residir en 
Ejea de los Caballeros, y en cuya ciudad no es 
conocido, a fin de recibirles declaración en la 
causa que por supuesta estafa se instruye en es
te Juzgado con el número 48 de 1930; bajo aper
cibimiento que de no comparecer les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar.

Dado en Tudela, a treinta de junio de mil 
novecientos treinta.— Amalio de Miguel— El 
Secretario, Antolín Arástegui.

WICE H cónico CHIC 
c o r r espo nd ien t e al  

DERECHO FORAL ARAGONÉS 

De venta en la Imprenta del Hospicio. 

Precio, UNA peseta.;)

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza.—Pilar.
Edicto.

D. Alfonso de Castro Santoyo, Juez municipal, 
en funciones del de primera instancia del dis
trito del Pilar de Zaragoza;
Hago saber: Que en expediente de declara

ción de herederos de Orencia Muñío Crbez, 
natural de esta ciudad, donde falleció el seis de 
marzo último, he acordado publicar el presente 
edicto, anunciando la muerte intestada de dicha 
señora; que reclaman su herencia sus hermanos 
Dolores, Manuela y Simona Muñío Ufbez, y se 
llama a los que se crean con igual o mejor de-

ESTATUTO MUNICIPAL
y REAL ORDEN ACLARATORIA PARA SU APLICACION

DE VENTA EN LA IMPRENTA DEL HOSPICIO

Precio, 3 ptas. Certificado, 3*50 ptas.

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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ACtlCUiD 22. 
hiecución de las resoluciones.

. Jo<l? adición o modiaca.'iÁn. adaptada no
pués ix>r 1» menos,rúes ciie isu notihcaicion.

será 
des-

z
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í

CAP1TU1,O IV

LA OFICINA INTERNACIONAL

Aidícirlio 23.
* Itribucidties generales. r.

11

n 
o 
n 
a 
n 
98 
la
9-

r-
r.1 ■el

il

• Lerna., bajo la * inspección de U A<u

u j c  toiuais CMíCl s que miteneisien al s pv -í -; 
licnnacional dte ('(mv.v -A1 1 sen,'-,o m- .

3 sus Reglamé^S ‘^s Acuendds -

*s!e rehativaK a'l S^0-1011- * toda
irhcos' emt^e al v,c,o in'te'rna'ciondll de Co- l 

iúltierven^ 9U'e redannen ■esta

'Alnt’í'cuilo 24

TITULO II
Reglas de orden general.

CAPITULO UNICO

Artídulio 25.
Libertad de tránsito.

1 . La Irbdrtad de; tránlsito queda garantida 
-em ¡todo el itonritorio (de la Umióln,.

2 La libertad de tránsito- de lo^ paquetes 
postales queda limitadla ail tierritorio de los paí
ses que participen de este servicio. Los envíos 
con delaracion de valor podrán transitar en des
pachos cerrados por el territorio de los países 
que no ejiecuteln el servicilo de ios. envíos de esta 

. clase o pon- servicios marítimos, cuyos países' no 
a-ccpüeln yesponsabiliidad por los valores: pero h 
lesponsabilidiad de -esltos países se limitará a la 
pneviisita para los envíos ceirtificadós.

L 1 transito de los pequeños paquetes por los te- 
1 ntorios de los países que no admitan esta clase de 
envíos sera facultativo.

Artículo 26.
* rohibición de portes no previstos.

Queda prohibida la percepción de portes postales, 
cualesquiera que sean, distintos de los previmos por 
el C onvemo y los Acuerdos.

Artículo 27.
. S iisSpensión tempardl del servicio.

Cuando, a consecuencia de circunstancias extra- 
onhnaiias, una Administración se viera obligada a 
suspender temporalmente, o de una manera general 
o parcial, a ejecución de servicios, estará obligada a 
comunicarlo inmediatamente, y, en caso preciso por 
taeídí’ 3 A<,m,nistración o Administraciones^-

OH

S.

, úz Oficina Internacional. I
^'^pwden U la cain'tidald' máxi- 1

”dinaihos Y0**1", acuaimente. los Sas- 1
Esitois giaytms -> ' hc,'na íi-itennaciioinail. I 

aií,-rW a- que dé’ilug'.r^^^ ^,t<)s extraordi- 
* tita -Oonferendí^ í T w 'Con^so, '

que ptreM exi-rú^ L.-11'"3 .C?lmisió|n- y. tas gas- , 
■Se ‘confíien a es-ta Obr" " 'especiales que

de ^^^arán por todos '
^‘■jbtiyen* cadíaaltal '‘"j''" SÍéte l',as( x ' 
Ll Ptoporciólii isiguifentíe. Pa^° 'C e lo,S en

1.
a

2.a
3.a
4.a
5.a
6.»

elaíse 
ídl&m. 
i denn. 
ícteim. 
í'dlcni. 
ídem.

7.- ídem

25 unidaidle-s.
20 —

lo 
5
3
1

‘iciiierido con, el Gobiier™ 1,111 ^’iiaira. ,cne común 

^nal.^ ” * 'los' * fa Oficina

Artículo 28.
Moneda-H^o.

El franco, tomado como unidad monetaria ñor las 
disposiciones del Convenio y de los Acuerdos es e 
franco oro de 100 céntimos, de un peso de 10/31 de 
gramo y ley de 0.900. 1 /Ó1

Artículo 29.
11 quivalencías.

, I^s portes se fijarán, en cada país de la Unión con 
•uieglo a una equivalencia que corresponda lo’más 

. exactamente posible, al valor del franco en a n o 
neda de este país. ,

. -a. i
Articulo 30.

i inirresos.—Lengua.
1. Los impresos que usen las Administraciones 

en fSncé^^ deberán ser redactados
en trances, con o sm traducción sublineal en otro 
idioma. .1 menos que las Administraciones interesa
das no se pongan directamente de acuerdo para pro
ceder de otro modo. p 0

“llpresos Para uso del público que no es- ten redactados en francés, deberán llevai una tra
ducción sublmeal en este idioma. d
1 y 2 ¿^iu^áTn i3 T1C SB refieren los Párrafos 

. - J . taian a los textos, a los colores, y, en lo
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posible, a las dimensiones prescritas por los Regla
mentos del Convenio y de los Acuerdos. ,

4 . Las Administraciones podrán entenderse res- 
r,ecto del idioma que hayan de emplear para la co
rrespondencia de servicio en sus relaciones recipro
cas.

Artículo 31.
Tarjetas de identidad.

1 Cada Administración podrá facilitar, a las peí- 
sonas que lo soliciten, tarjetas de identidad, validas 
como documentos justificativos en todas las transac
ciones efectuadas por las Oficinas de Correos de los 
países que no (hubieran notificado su negativa a ad
mitirlas. . .

7 La Administración que expenda una tarjeta de 
identidad queda autorizada para percibir por este 
concepto un derecho que no podra exceder de un 
franco. , ,, , . , 1

3 Las Administraciones se hallaran exentas de 
toda responsabilidad cuando se compruebe que la en- , 
trega de un objeto de correspondencia o el pago d'e . 
un giro postal se ha llevado a cabo mediante presen- 1 
táeión de una tarjeta de identidad legítima.

Tampoco serán responsables de las consecuencias 
que puedan derivarse de la pérdida, substracción o 
empleo fraudulento de una tarjeta de identidad legi
tima. , .

4 . T^a tarjeta de identidad sera valida durante 
el plazo de tres años, a contar del día de su emi
sión. . 1

TITULO III

Disposiciones relativas a la correspondencia- 
postal.

CAPITULO I
DISPOSICIONES GENLRAT.ES .

Artículo 32.
Objetos de correspondencia.

La denominación de objetos de correspondencia 
se aplicará a las cartas; a las tarjetas postales sen
cillas y con respuesta pagada; a los papeles de ne
o-ocios ; a los impresos de toda clase, incluso las im
presiones en relieve para uso de los ciegos; a las 
muestras de comercio, y a los pequeños paquetes.

El servicio de jiequeños ixiquetes queda limitado a . 
los irises que convengan en ejecutarlo, ya sea en 
sus relaciones recíprocas, ya sea en una sola direc
ción.

Articulo 33.
Portes y condiciones generales.

1. Los tipos de franqueo por el transporte de ob
jetos de correspondencia en toda la extensión de la 
Unión, incluida la entrega en el domicilio de los des
tinatarios, en los países en que este servicio de distri
bución se halla o sea organizado, así Cómo los lími
tes de peso y dimensiones, se fijarán conforme a las 
indicaciones del cuadro siguiente:

OBJETOS

1

20

Unida-
Portesdes d e

| peso —

Gramos Cts.
1 2 8

»
25
15

15

30

5
25

5

j Primera fracción de peso.. 
Carlas.,. por fmcción sucesiva .. .

i Sencillas ....
Tarjetas postales- ; Con respuesta 

f gada ............

Papeles de negocios...............................
__ — porte mínimo ...

pe

50 .

Impresos,.. 50

Impresos en
Muestras de

relieve para ciegos,.... 
comercio..........................  
— porte mínimo... .,

Pequeños paquetes............. .. •
__ — porte mínimo

1-.000
50

50

5
5

10
15
50

LIMITES

De peso.
4

De dimensiones
5 ____ _____

' 2 kilogramos .. ■ 

» 

»
i 2 kilogramos .. 

»

; 2 kilogramos (3 
pura los volúme- 

| nes expedidos 
I aislladamenle... 
' 5 kilogramos ...
1 500 kilogramos.,

| 1 kilogramo. .. 
»

45 crn. por ca da lado.
En rollo: 75 cm. de largo y 10 cm. do 

diámetro. •
. | 15 cm. de largo.

Máximas,..^ io-5 cm. de ancho.
„ 10 cm. de largo.

Mínimas... • 7 cm. de ancho.
45 cm. por cada lado.
En rollo: 75 cm. de largo y 10 cm. de 

diámetro.
1 Los impresos expedidos al descubierto 

bajo la forma de tarjetas dobladas 0 no, 
se someterán a los mismos limites mí
nimos que las tarjetas postales.

45 cm. de largo.
20 cm. de ancho.
10 cm. do espesor.
Enrollo: 45 cm. de largo y 15cm.de 

diámetro. __________

Como derogación de las disposiciones del párrafo 
anterior, las Administraciones podrán percibir, por 
la entrega de los pequeños paquetes a los destinata- 
i ios, un derecho especial de entrega que no podra ex
ceder de 25 céntimos por objeto. ,

2. Los límites de peso y dimensiones fijados en 
el mrrafo 1 del presente artículo no se aplicaran a a 
correspondencia relativa al servicio de Correos de 
que trata el párrafo 1 del artículo 47. . 

Las Administraciones podrán conceder la misim 
reducción, y en las mismas relaciones,,cualesquiera 

i^tad de ^njos «mitent^

SmeÍdoTu Tonfor” PubH- i Publicidad o reclamo, salvo los que figuren en la cu

aciones periódicas expedidas directamente por los 
editores o sus mandatarios, una reducción del 50 por 
100 de la tarifa general de impresos. Quedaran ex' 
cluídos de esta reducción, cualquiera que sea la regU' 
laridad de la publicación, los impresos comercióle-» 
tales como catálogos, prospectos, precios corriente ,
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bierta o en las páginas de guarda de los volúmenes.
4. I .as cartas no deberán contener ninguna carta - 

a otras personas distintas•c'tmatario o personas que vivan coil él
H., ;. 1. OS papfIes lleSoci?s, los iinpresos de toda 
lase, Lis muestras de comercio y los pequeños paque- 

iuento0rnn Tan cr)ntL1,ier nmguna carta, nota o docu- 
. ^ento que tenga carácter de correspondencia actual v 
Personal; deberán estar acondicionados de manera que 
Puedan ser. reconocidos fácilmente, salvo ¿s excep
ciones previstas en el Reglamento. P
fadm"'CXero l"C1-fÍri eU loS paquetes una 
vos Aí^ m "n •d;i ,a sus .^miciados constituti- 

’• \ Con?° .una Slml>1€ copia de la dirección del 
olneto con indicación de Jas señas del remitente, 
jetos de correspondehtia d^^^^ 
teento.^ En ,aS c<^irioms Ajadas por el 

lAin Los l,a<luct=s. de muestras de comercio no de- 
bga„ contener objeto alguno que tenga valor en

y - 
senteirtRuío 'aS coIndicio,?es queridas por e^pTe-

destino cu vos m.bar?0' ’a Administración de 
estará ai lnX=i? ament0S mteriorés no se opongan 

est?S T°^ a 

caries los portes y sobreportes prescritos rarTh^11" 
" ';' ■■■■ ÍS.™ 

de los límites a . envíos que excedan 
dt‘1 Puente artículo' fijados en el párrafo 1 
su peso- real. ’ Podran portearse con arreglo a

Artículo 34.
banqueo.

e" el artícuLa32C de1her-ítOd°S r°S envios enumerados 
mente -por el expedidor ” fran(Iueados completa- 
teniente fl-anqueados3 no,franc(>s o insuficien- 

^ncillats, ni a las tariVtn1 lt0S as cartas 'Postales 
Rada cuyas dbs partes nn resPU€sta pá
lmente al ser expedidas Cn franfiueadas comple-

Pmi Artículo 35.

Meo y salvo las^^epciones^1""^ del fran- 
45, párrafos 3, 4 v 5 el Prev!stas en el artículo 
‘•as cateimrí'^ ,l .' - € Reglamento para determina

.destinatarios, un mS* d,mL F,™’ a carK° d= 
kt>te a. la insuficiencia o ? u í, a yntidad «Juiva- 

este porte pueda ser inferior a W cS91160’ SÍn

Artículo 36.
p . Sobre portes.

í1 ard«Lll1y}"Ta toddo "r tdet10S portcs ñjados en 
^C">s extr'mLr •' • Objeto transportado, por ser- 

reporte en relación con estos gastos.

Cuando la tari la del franqueo de la tarjeta postí’.l 
( sencilla comprenda el sobreporte autorizado en el pá- 
,\nafo anterior, esta misma tarifa Se aplicará á cada 

una de las partes de la tarjeta postal con respuesta 
pagada.

Artículo 37.
Portes especiales.

1. Las Administraciones estarán autorizadas para 
cargar con un derecho adicional, ateniéndose a las 
disposiciones de su legislación, los objetos de corres- 
ixmdencia depositados en sus servicios de expedición, 
dentro de un límite de última hora,

2. La Administración del país de destino estará 
autorizada para percibir por los objetos dirigidos a 

fasta de.Correos" un porte especial con arreglo a 
. su legislación. ' ,

Artículo 38. 1
Objetos que devenguen derechos de Aduanas.
Los pequeños paquetes podrán contener objetos 

que devenguen derechos de Aduanas.
La misma, autorización se extenderá a las cartas 

cuando e.l.país de destino admita, bajo esta forma,, la 
importación de objetos que devenguen derechos de 
Aduanas.

Artículo 39.
IHtervcnción de la Aduana.

La Administración del país de destino estará au
torizada a someter al reconocimiento de la Aduana 
los envíos citados en el artículo precedente y, en su 
caso, a abrirlos de oficio.

Artículo 40.
Derechos por el despacho de Adimnas.

Los envíos sometidos al reconocimiento de la Adua
na en el país de destino, podrán ser gravados por 
este concepto y a título postal con un derecho de 
Aduanas de 50 céntimos, como máximo, por envío.

Artículo 41.
Dercdios de Aduanas y otros derechos no postales.

, Las administraciones estarán autorizadas para per
cibir de los destinatarios dé los envíos, además de 
los derechos postales, los derechos dé Aduanas y 
otros derechos eventuales.

Artículo 42.
Envíos francos de derechÁS.

1. En las relaciones entre los-países que se ha
yan puesto de acuerdo a este respecto, los remiten
tes podrán tomar a su cargo, mediante declaración 
previa en la Oficina de origen, la totalidad de los de
rechos postales y no postales que graven los envíos 
a su entrega.

En este .caso, los remitentes se coinprometerán a 
pagar las cantidades que pudieran ser reclamadas por 
la Oficina de destino y„ si procediera, a depositar 
arras suficientes.

La Administración que anticipe los derechos por 
cuenta del remitente estará autorizada a percibir por 
este concepto un derecho de comisión que no podrá 
exceder de 50 céntimos por envío. Este derecho será 
mdeiiendiente del previsto en el artículo 40 anterior 
por el despaedo de Aduanas.

2. Toda Administración tendrá la- facultad de li- ■
H ita: el servido de envíos francos de derechos a los
objetos certificados.
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Artículo 43.
/Imdación de los derechos de Aduanas.

Las Administraciones se obligan a intervenir cer
ca de la Administración de Aduanas respectiva, para 
que se anulen los derechos de Aduanas correspon
dientes a los envíos devueltos al país de orig-en,. des
truidos ix>r causa de avería completa del contenido o 
reexpedidos a otro país.

Artículo 44.
Envíos por propio.

1 A petición de los remitentes, los objetos de co
rrespondencia se entregarán a domicilio, inmediata
mente después de la llegada, por un repartidor espe
cial. en los países cuyas Administraciones se encar- 
"uen de este servicio en sus relaciones recíprocas.

7 Estos envíos, calificados de “Exprés , se so- 
me"terán. además del porte ordinario, a un porte es
pecial que se elevará, como .mínimo, al doble del 
franqueo de una carta sencilla ordinaria, y como má
ximo, a un franco.

Este i>orte deberá abonarse por completo y de an
temano por el remitente. _ .

3 Cuando el domicilio del destinatario se en
cuentre fuera del radio de distribución local de la 
Oficina de destino. la entrega por propio .podra dar 
lugar a la percepción de un porte complementario 
ha^stá el límite del fijado en su servicio interior.

Sin embargo, en este caso, la entrega por propio 
no será obligatoria. .

4 . Los objetos a- entregar por propio que no es
tén completamente franqueados por el importe to
tal de los derechos pagaderos de antemano, se distri
buirán por los medios ordinarios, a menos que hayan 
sido tratados como a entregar por propio por la Ofi
cina de origen. En este último caso, los envíos se jx>r- 
tearán de acuerdo con las disposiciones del articu
lo 35.

Artículo 45.
Prohibiciones.

1. Se prohíbe expedir: .
a) Objetos que por su naturaleza o su embalaje 

puedan ofrecer peligro para los empleados de Co
rreos y ensuciar o deteriorar la coi respondencia.

b) Materias explosivas, inflamables o peligrosas.
c) Animales vivos, excepto las abejas, las san

guijuelas y los gusanos de seda.
' d) Objetos que devenguen derechos de aduana, 
salvo las excepciones previstas en el art. 38, así como 
las muestras expedidas en gran número, con objeto 
de ichuir el pago de estos derechos. 1 . , »

Sin embargo, esta prohibición no se aplicara a los 
impresos que devenguen derechos de aduanas.

e) El opio, la morfina, la cocaína y otros estu- 
pefaei entes.

f) Objetos obscenos o inmorales.
g) Objetos cualesquiera cuya entrada o circula

ción estén prohibidos en el país de origen o en el de 
destino. .

Se prohíbe, además, expedir, tanto en los envíos 
no certificados como en los pequeños paquetes certi
ficados o no, monedas, billetes de Banco, papel mo
neda o cualesquiera otros valores al portador, el plai- 
tino, el oro o la plata, manufacturados a no, pedre
ría, alhajas y otros objetos preciosos. .

Queda prohibido el envío de sellos de Correos, in- 
*tilizados o no, dentro de sobres abiertos.। 2. Los envíos comprendidos en las citadas prohi-

biciones y que hubieran sido admitidos a la expedi
ción por error, serán tratados de la manera siguiente: 
í a) Los objetos enumerados en el párrafo 1 an- 

'terior con las letras a), d), e) y g), se someterán a las 
deposiciones prescritas por las Reglamentos interio
res de la Administración que compruebe su presen
cia. Sin embargo, los objetos que contengan opio, 
morfina, cocaína u otros estupefacientes, no serán 
entregados, en ningún caso, a los destinatarios ni de
vueltos al origen.

b) Los objetos enumerados con las letras b) y i > 
serán destruidos en el acto por la Administración que 
compruebe su presencia. ,

c) Los objetos enumerados con la letra c), asi co
mo los dos últimos apartes del párrafo 1. serán de
vueltos a la Administración de origen, salvo en el 
caso en que la del país de destino se prestase a en
tregarlos, excepcionalnnente, a los destinatarios^

En el caso en que los envíos admitidos errónea
mente a la expedición no fueran devueltos al origen 
ni entregados al destinatario, la Administración re
mitente deberá ser informada de una manera preci
sa sobre el trato dado a estos envíos, a fin dé que. 
éventualmente, pueda adoptar las medidas que pro
cedan. ,

3. Queda, no obstante, reservado a todo país el 
'derecho de no efectuar en su territorio el transporte, 
en tránsito al descubierto, de objetos distintos de las 
cartas y las tarjetas postales, respecto de los cuales 
no se hayan cumplido las Leyes, Ordenanzas o De
cretos que rijan las condiciones de su publicación o 

'circulación en dicho país.- , , ,,
Estos objetos serán devueltos a la Administración 

de origen.
Art i culi o 46.

Eormalidadcs del franqueo.
1. El franqueo'ise efectuiará, ya 'súa por medio 2 

dle sellos de 'COimeos, válido'S en eí país de origen 
para la CGir'relspi <n,deiucia particular, yia 'Siea por 
medio 'de impinesiones obtenidas con máquilnasi de . 
franquear adojXaidas ofiicialment'e y (pie funicio- y 
nen bajeóla intervención inmediata de la Adminis- I 
tración, o, por lo que coíncierue a los impreso -. 
por niiedio de es'tainjxiciones impreste o, por otro 
proaediinvento icuamdlo este sdlsitema de estiampa- . 
ción esté autorizado por los Reglamenltos iinterio- ,| 
neis de la Administración, de origen.

2. Se iconlsidenarán como debida mente fran-J 
(meados: las tarjetas postales-respuesta que 11:* 
v0n impnesiois o pegados sellas <10 carreo., d|el país I 
de emisión de dichas tarjetas; ilos envíos debida- | 
ntente franqueaidioisi para su primor recorrido y 
cuyo laompNn'emto de porte haya sido isatis fecho ' 
tilintes de1 tsu neexpedición ,así como los periódre ^ I 
o paquletes1 de 'periódicos y publicaciones periódi- '• 
c|as cuyo isobnescrito lleve la mlención: “Abon- 
nementposte” , y que «ealn expedidois en virtud! del 
Aculerdo relativo a suscripcioln'eis' a periódicos ) 
pub'l ica c i 01 ves pe r i ikl i c as.

3. La ooTne'sponidencia depositada en alta mar 
ein. el buzón de un buque o en manos de los Agen
tes de Corneos embancados' o de los Capitanes de 
barlcos, podrá franquearse, isla.lvo acuerdo en con' ', 
tcario entre J'as Administraciones interesadas, oon 
los sellos de correos y según tarifa del país d - 
dual pertenezca o del cual dependa dicho buque- 
Si el (depósito a burdo ise verificara durante la pa
radla en los- dos. puntosi extremos' 'del recorrido 
en ulna de las escalas intermedias, el '¡renqueo no -
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